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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VII. ASPECTOS OPERACIONALES Y ADMINISTRATIVOS / TÍTULO III. Difusión y transparencia / A. Difusión / CAPÍTULO III. Medios de información,
comunicación y difusión / 1. Mural oficial, único y obligatorio

1. Mural oficial, único y obligatorio
Las mutualidades de empleadores y las empresas con administración delegada, deberán mantener en todos sus centros de
atención de salud, un mural o3cial. Asimismo, el ISL deberá asegurar que se mantenga dicho mural en los servicios de urgencia
de los hospitales de alta complejidad ubicados en la ciudad sede de la dirección del servicio de salud, tanto de la región
metropolitana como en el resto de las regiones.

Este mural oficial deberá:

a. Contener información básica sobre los derechos, obligaciones, procedimientos de denuncia de los accidentes del trabajo o
de trayecto y de enfermedad profesional y sobre las instancias de reclamo. Su contenido especí3co, se establece en el  Anexo
N°3 "Contenido del mural único y obligatorio".

b. Cumplir las especi3caciones técnicas, parámetros y normas de uso, de carácter obligatorio, establecidas en el  Anexo N°4
"Mural oficial, único y obligatorio".

c. Instalarse en un soporte, conforme a lo indicado en el Anexo N°4 "Mural o3cial, único y obligatorio" , debidamente protegido
y ubicado en lugares visibles de las salas de espera, módulos de admisión u otras dependencias de acceso de los pacientes
del Seguro de la Ley N°16.744.

La impresión del mural no podrá contener el logotipo de la mutualidad o ISL, según corresponda, ni publicidad de terceros.
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